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DESCRIPCIÓN:  
 
Esta materia busca reconocer los alcances de la política turística y sus implicancias culturales, sociales, 
económicas y ambientales. Adquirir los conocimientos sobre la dinámica territorial del turismo y brindar 
herramientas para la formulación de políticas públicas que permitan potenciar el desarrollo turístico. 
 
PROGRAMA SINTÉTICO:  
 

UNIDAD 1: Estado, Sociedad y Política 

UNIDAD 2: Desarrollo y Turismo 

UNIDAD 3: Política Turística  

UNIDAD 4: Política Turística en el Mundo y Argentina 

 

 

PROGRAMA ANALÍTICO: 

  

NIDAD TEMÁTICA I: Estado, Sociedad y Política 

Estado: Conceptualización. Conformación del Estado Argentino. Relación Estado-Sociedad. Los niveles 

estatales: Nación. Provincia. Municipio. Política y administración pública: Gobernanza. La descentralización 

en Argentina. Gestión pública. Desarrollo local y actores sociales. Proceso de elaboración de políticas públicas 

 

UNIDAD TEMÁTICA II: Desarrollo y Turismo 

Modelos de desarrollo turístico: primera, segunda y tercera corriente de evolución de destinos. La dinámica 

territorial del turismo: La urbanización turística y el impacto en el territorio. Casos de urbanización turística en 

Latinoamérica y en Argentina. Políticas públicas orientadas al desarrollo turístico: Políticas públicas en 

turismo y elementos de gestión local del turismo.  

 

UNIDAD TEMÁTICA IV: Política Turística 

La planificación estratégica en las políticas turísticas. Política turística: el rol del Estado en el turismo y 

legislación. Articulación público-privada. El Turismo en el marco de la estructura estatal. Organismos 

relacionados con la gestión del turismo. 

 

UNIDAD TEMÁTICA V: Política Turística en el Mundo y Argentina 

Políticas turísticas mundiales, nacionales y provinciales. Lineamientos de la gestión política. Planes y 

regularizaciones a nivel nacional y provincial 
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a continuación. Las autoridades de cada Facultad, y de la Secretaría General Académica o Dirección de 

Coordinación Educativa de esta Universidad suscriben prestando conformidad. 
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